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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTA MIENTO 
PLENO EL DÍA 2 DE MAYO DE 2013, CORRESPONDIENTE AL MES DE 

ABRIL DEL PRESENTE AÑO 
 
JOSÉ MARÍA ZAFRA LEÓN,  Secretario del Excmo. Ayuntamiento de Doña 
Mencía (Córdoba). 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno el día 
dos de mayo de dos mil trece, correspondiente al mes de abril del mismo 
año, se produjeron y adoptaron los siguientes actos y acuerdos: 
 
ASISTENTES 
 
Alcaldesa-Presidenta:  Dña. Juana Baena Alcántara (PSOE-A). 
 
Concejales/as:  D. Rafael Caballero Amores (PP), D. Rafael Cabezas 
Córdoba (IULV-CA), Dña. María Camacho Mesa (IULV-CA), D. Francisco 
Manuel Cámara Luna (PSOE-A), D. Rafael Cruz Pérez-Vico (PSOE-A), D. 
Jesús Francisco Delgado Fuentes (IULV-CA), D. José Antonio Gómez 
Rasero (PP), D. Eugenio Jurado Jiménez (PSOE-A), D. Jerónimo Pérez-
Vico Caballero (PSOE-A), D. Francisco Priego Rodríguez (PSOE-A) y Dña. 
Carmen Romero Villa (PSOE-A). 
 
Secretario:  D. José María Zafra León. 
 
NO ASISTE:  D. Antonio Vicente Montes Poyato, concejal del grupo 
municipal de IULV-CA, quien ha justificado su ausencia de la sesión por 
razones laborales. 
 
 
 En Doña Mencía, el día dos de mayo de dos mil trece, a las veinte 
horas, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial las 
personas que arriba se indican, todas ellas concejalas y concejales del 
Ayuntamiento, para celebrar en primera convocatoria sesión ordinaria del 
Pleno de la Corporación correspondiente al mes de abril del año en curso. 
 
 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Juana Baena 
Alcántara con mi asistencia como Secretario de la Corporación. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, y una vez comprobado 
por mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia establecido en la 
normativa de aplicación, se procede a tratar los asuntos incluidos en el 
orden del día. 
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1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS 
SESIONES ANTERIORES QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN : 

 
- SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE FEBRERO DE 2.013. 
- SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 1 DE ABRIL DE 2013. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, la Sra. 
Presidenta pregunta a las personas reunidas si alguna de ellas desea formular 
observaciones a los borradores de las actas de las sesiones anteriores que se 
detallan en el enunciado, manifestándose de forma negativa, por lo que el 
Pleno de la Corporación acuerda por unanimidad su aprobación. 
 
2. INFORMACIÓN SOBRE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA D ICTADAS DESDE 

LA CELEBRACIÓN DE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA . 
 
 De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 42 del vigente 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, quienes asisten a la sesión son informados de las 
resoluciones comprendidas entre la 56 y la 84 de 2.013, dictadas por la 
Alcaldía desde la celebración de la última sesión ordinaria. 
 
3. DISPOSICIONES Y CORRESPONDENCIA OFICIALES . 
 
3.1.- El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía da cuenta de que la 
Mesa de tal Institución, reunida el día 3 de abril de 2013, conoció la 
certificación del acuerdo adoptado por este Ayuntamiento Pleno, relativo 
al manifiesto “En defensa de la Autonomía” de la Plataforma de 
Organizaciones Sociales de Andalucía “Compromiso Social por el 
Progreso”, acordándose su remisión a los grupos parlamentarios para su 
conocimiento y efectos. 
 
3.2.- El Viceconsejero de la Presidencia e Igualdad de la Junta de 
Andalucía acusa recibo de la certificación del acuerdo plenario de esta 
Entidad, adoptado por la Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 
26 de febrero del presente año, sobre la moción presentada por el grupo 
municipal Socialista relativa al manifiesto “En defensa de la Autonomía” 
de la Plataforma de Organizaciones Sociales de Andalucía “Compromiso 
Social por el Progreso”, certificación que se ha trasladado a la Consejería 
de Administración Local y Relaciones Institucionales de la Junta de 
Andalucía. 
 
4. INFORMACIÓN DE LA PRESIDENCIA . 
 
4.1.- APERTURA DE UN SOCAVÓN EN LA RONDA DE POVEDANO . 
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 La Sra. Presidenta informa a la Corporación de que la reciente 
apertura de un socavón en la Ronda de Povedano, a la altura del 
supermercado Iberplús, puede deberse a varios motivos: deficiencias del 
embovedado del arroyo de la Cruz del Muelle, en la red de alcantarillado, 
en la red de imbornales, la situación de otras redes de abastecimiento, la 
existencia de rellenos sin compactar, todo lo cual se ha de ir depurando. 
Manifiesta que, advertido el hundimiento, se personaron en el lugar 
técnicos de EMPROACSA, quienes llevaron a cabo una inspección con 
cámara que tuvo que suspenderse porque había que abrir un pozo 
tapado por el asfalto, añadiendo que, una vez descubierto, se está 
pendiente de que se reanuden los trabajos el próximo lunes, terminando 
de inspeccionar la totalidad de las redes de abastecimiento de la zona. 
Además, añade la Sra. Alcaldesa, contactó con la Delegación Territorial 
de la Consejería de Medio Ambiente, a la que advirtió del problema y 
solicitó que técnicos de la misma se desplazarán al municipio para 
concluir con ellos también el diagnóstico y la solución, los cuales, 
después de plantear las posibles causas, viendo el histórico del 
comportamiento de la zona, han aconsejado que en primer lugar se 
inspeccionen las infraestructuras existentes de saneamiento, en cuanto a 
la presencia de imbornales. De esta forma, se irán descartando causas y 
depurando las responsabilidades, cerrando el círculo de motivos que han 
producido el daño y así llevar a cabo la actuación pertinente por quien le 
corresponda. Comenta finalmente que la red de saneamiento y el 
embovedado del arroyo van muy cercanos al lugar del hundimiento, a lo 
que hay que unir que hay una zona a la que es muy difícil acceder con 
las cámaras. 
 
4.2.- RESPUESTA EN LA SESIÓN ANTERIOR A UNA PREGUNTA SOBRE LOS SERVICI OS 
QUE SE PRESTAN EN EL CONSULTORIO MÉDICO . 
 
 En relación con la respuesta que, a pregunta del portavoz del 
grupo municipal de Izquierda Unida, dio en la sesión anterior acerca de si 
se estaba haciendo el seguimiento de los servicios que se prestan en el 
Consultorio Médico, la Sra. Baena Alcántara recuerda que comentó que 
se había reunido con el Consejo de Participación Ciudadana, en atención 
a que el día 1 de marzo tuvo un encuentro con dos representantes de 
ese órgano que al mismo tiempo pertenecen a otro colectivo de la 
localidad, lo que hizo para tratar asuntos relacionados con otros 
aspectos. En el transcurso de la reunión, respondió a una pregunta 
relativa al seguimiento en el Consultorio, dando por hecho que la 
información que estaba suministrando la daba para la totalidad de la 
Junta Directiva, habiéndole comunicado ésta recientemente que 
considera que la información debe de suministrarse a todos sus 
miembros en pleno. Así pues manifiesta que fue el pasado lunes día 22 
de abril cuando, después de un escrito presentado el día 4 de abril por la 
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Junta Directiva, en el que se exponían preocupaciones de este colectivo 
sobre otros asuntos, se celebró una reunión a la que asistieron casi la 
totalidad de sus integrantes, ocasión en la que se replanteó la 
problemática y la necesidad de contrastar datos relacionados con la 
atención médica. Termina su información significando que se ha 
comprometido a estudiar la mejor manera de realizar el seguimiento, al 
mismo tiempo que la Junta Directiva a estudiar el tema, quedando en 
volvernos a reunir próximamente para cerrar la forma de actuar al 
respecto. 
 
4.3.- REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE MODERNIZACIÓN DE LA FEMP . 
 

La Sra. Alcaldesa da cuenta al Ayuntamiento Pleno de su 
asistencia, el pasado 5 de abril, a una nueva reunión de la Comisión de 
Modernización, Calidad Democrática y Participación Ciudadana de la 
FEMP. En la reunión, informa, se presentaron buenas prácticas llevadas 
a cabo en la Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar para 
el impulso y promoción de la e-administración, prácticas que serán 
explicada a la Mancomunidad de la Subbética, por si considera de interés 
su estudio e implantación. También se comentó la situación de los 
proyectos que se están llevando a cabo con la Dirección General de 
Modernización, Procedimientos y E-administración del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas, información sobre el Comité de 
“Ciudades inteligentes” de AENOR, Red Interadministrativa de Calidad, y 
sobre los grupos de trabajo puestos en marcha para el desarrollo de la 
participación ciudadana, la transparencia y el buen gobierno. 
 
4.4.- REUNIÓN CON LA EMPRESA PÚBLICA DE SUELO DE ANDALUCÍA (EPSA). 
 

Se refiere la Sra. Presidenta al encuentro mantenido el martes 
pasado con el gerente de EPSA, acompañado de un técnico de dicha 
empresa, y con la Delegada Territorial de la Consejería de Fomento, 
Vivienda, Comercio y Turismo de la Junta de Andalucía, María de los 
Santos Córdoba, reunión que obedeció a la petición que desde la 
Alcaldía se hizo a la Delegada, en visita realizada el 20 de febrero, y 
mediante escritos a EPSA de fechas 15 de marzo y 19 de abril, en los 
que se les planteó que se de cumplimiento al contenido del convenio 
firmado en su día entre la Consejería y este Ayuntamiento, en el que se 
acordó que se financiaría un 28,66 % del coste total de las obras de 
consolidación de la ladera Buenavista, habiéndose aportado sin embargo 
sólo el 21,11 %, dando por cerrada la financiación y faltando la cantidad 
de 26.647,67 euros, incumpliéndose por lo tanto lo que en el convenio se 
acordó. Al respecto la Delegada Territorial, sigue la explicación de la 
Presidencia, comunicó el pasado martes día 30 de abril que los servicios 
jurídicos de la Consejería harán un informe sobre la interpretación del 
convenio. 
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Por otro lado, comenta que también se había pedido a EPSA que, 

con cargo a la liquidación final que se llevará a cabo después del año de 
garantía, estudiara la financiación de las obras que de nuevo haya que 
abordar en Buenavista, como consecuencia de la gran cantidad de lluvia 
del último invierno, lo que ha provocado un desplazamiento de tierras en 
la parte superior del parque que ha obligado a desmontar, según el 
criterio técnico, uno de los muros de escollera. En este sentido dice la 
Sra. Alcaldesa que, en la misma reunión del día 30 de abril, se ha pedido 
una valoración de lo que hay que acometer, cosa que se ha solicitado a 
la parte técnica, de manera que después habrá una reunión entre ésta y 
los técnicos de EPSA, junto a un geólogo de la Delegación, para ver qué 
se puede hacer, así como la posible participación de otras 
administraciones en la financiación de la obra, como el Ayuntamiento y el 
Gobierno de España, en todo lo cual ya se está trabajando. 
 
4.5.- FELICITACIÓN A DEPORTISTAS MENCIANOS POR SUS RECIENTES ÉXITOS . 
 
 La Sra. Alcaldesa manifiesta que, como ya se hizo el pasado 
domingo en el acto institucional, en nombre de la Corporación, quiere 
expresar aquí la más sincera enhorabuena a los jóvenes del municipio 
Pablo Barba Gómez y José Antonio Luna Guijarro, por haber conseguido 
con la Selección Andaluza sub 16 de Fútbol Sala el campeonato de 
España de esta modalidad. Asimismo, expresa la felicitación municipal y 
enhorabuena a Antonio Sánchez Tienda “Boyis”, quien con su equipo de 
Jumilla ha alcanzado el ascenso a la 1ª División de la Liga Nacional de 
Fútbol Sala. Ellos, afirma, son un orgullo para nuestra localidad, no sólo 
por pasear su nombre por la geografía andaluza y española, sino 
también por el esfuerzo y los valores que representan y que deben ser el 
referente más acertado para quienes vivimos cerca de ellos y tenemos la 
suerte de poder aprender de ellos. En nombre de la Corporación, desea 
a los tres mucha suerte y muy buenos momentos en el deporte. 
 
4.6.- CONCESIÓN A ESTE AYUNTAMIENTO DEL PREMIO AGESPORT . 
 
 Finalmente la Sra. Presidenta da cuenta de que, el pasado viernes 
día 26 de abril, se entregó a este Ayuntamiento en Granada el premio a 
la mejor gestión deportiva 2012, de la mano de la Asociación Andaluza 
de Gestores del Deporte, “AGESPORT”. Con este premio, dice, se 
reconoce la labor de promoción y fomento del deporte de nuestro 
Ayuntamiento. Por ello da las gracias y enhorabuena, tanto al Técnico de 
Deportes como al Concejal Delegado de Deportes de esta Entidad, por 
un reconocimiento que sin duda ha sido merecido por la labor de ambos, 
haciéndolo extensivo al propio Ayuntamiento, por el trabajo realizado a 
través de los años, dotando a nuestro pueblo de infraestructuras 
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deportivas que están haciendo posible el desarrollo de programas y la 
altura de miras en el mundo del deporte menciano. 
 
5. MANIFIESTO DE LOS TRES GRUPOS POLÍTICOS DE ESTE AYU NTAMIENTO 

CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO , CON MOTIVO DE LOS ASESINATOS DE 
MUJERES OCURRIDOS DURANTE EL MES DE ABRIL DEL PRESE NTE AÑO. 

 
 Dada la palabra por la Presidencia a la Sra. Romero Villa, 
Delegada de Igualdad y primera Teniente de Alcalde de la Corporación, 
manifiesta que los últimos datos oficiales de que se dispone son del día 
24 de abril, según los cuales el número de mujeres asesinadas en lo que 
va de año asciende a dieciséis, siete más que el mes pasado, quienes 
han dejado veinte huérfanos. En cumplimiento del compromiso que este 
Ayuntamiento Pleno adquirió, informa de que en esta ocasión el 
Manifiesto va a ser leído por Francisco Baena Urbano, representante de 
la Asociación Musical Menciana. 
 

<<MANIFIESTO DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO  
 

(Leído por Francisco Baena Urbano, en representación de la Asociación Musical 
Menciana) 

 
Todos los años, el día 25 de noviembre, Día Internacional contra la 

Violencia de Género, elaboramos un manifiesto, recordamos las víctimas, 
damos datos y constatamos que todavía queda mucho por hacer. Las 
mujeres siguen muriendo año tras año por este terrorismo machista, 
siguen sufriendo en su vida y en la de sus hijos e hijas agresiones físicas 
y psicológicas, siguen viviendo, demasiadas veces en silencio, un 
infierno del que es muy difícil escapar. Y gritamos que el machismo mata. 
 

Sin embargo este año, 2012, el grito debe ser mayor, porque la 
violencia de género está cayendo en el olvido. 
 

La prevención y la sensibilización son fundamentales para 
conseguir la complicidad de la sociedad y del entorno, como son 
imprescindibles para que las mujeres puedan reunir fuerzas suficientes y 
afrontar la denuncia de la violencia que sufren. La prevención es el inicio 
del camino para salir de la violencia, y, a partir de aquí, las 
Administraciones Públicas deben poner en marcha todos los recursos 
necesarios para proteger y apoyar su decisión. 
 

En solo un año, España ha retrocedido 14 puestos en el  Índice de 
Igualdad de Género que elabora el Foro Económico Mundial. Catorce 
puestos que se traducen en un record de pasos atrás. Cada día las 
mujeres españolas tienen más dificultades para tener un empleo, para 
hacer compatible su vida laboral y familiar, para acceder a la educación, 
la sanidad, o la atención social, para ejercer sus derechos sexuales y 
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reproductivos, para incorporarse a espacios de participación y toma de 
decisiones. 
 

Si hay menos independencia, si hay más paro, si no se dispone de 
recursos, si hay miedo a la separación, si la mujer se tiene que quedar en 
su casa, las denuncias descienden y la situación de vulnerabilidad 
aumenta. De ahí, que sea imprescindible una dotación económica 
suficiente por parte de las diferentes administraciones para desarrollar 
políticas de igualdad, sensibilización y educación. 
 

Es nuestra obligación hacer que los menores, hijos e hijas de las 
mujeres que viven y sufren el maltrato, conozcan, comprendan y asimilen 
la situación para que consigan deshacerse y salir del círculo de la 
violencia de género. Liberarlos del miedo, de la opresión, de la amenaza, 
liberarlos de los golpes y de la angustia. 
 

Y es que cada vez que un grito rompe el silencio del hogar, cada 
vez que un golpe encuentra el cuerpo de una mujer, cada vez que un 
insulto atraviesa la dignidad de una madre, niños y niñas de todo el 
mundo contemplan impotentes la dureza extrema e injusta de la violencia 
de género. 
 

La violencia de género se crece ante la mirada inocente de los 
hijos e hijas de las víctimas, los maltratadores utilizan a sus hijos e hijas 
para continuar machacando y extorsionando a la mujer. 
 

Los maltratadores son capaces de atentar contra la vida de sus 
propios hijos por seguir controlando el escenario de violencia que han 
impuesto en sus vidas. 
 

Un horror que continuará presente y por siempre en la vida de esos 
niños y niñas que se cobijaron bajo la cama frente al miedo, que 
escucharon las palizas, los insultos, las vejaciones y los abusos. Niños y 
niñas que jamás encontraron un padre protector sino un violento ejecutor 
al que nada importaba su bienestar. 
 

Es muy difícil valorar hasta donde llegan las terribles secuelas de 
la violencia de género en la población infantil. Los efectos son 
inmediatos: depresiones, alteraciones en la conducta, del sueño, de la 
alimentación, anorexia, bulimia, insomnio, pesadillas, bajo rendimiento 
escolar y un sinfín de trastornos ocasionados por la amenazante 
agresión continua de los maltratadores. 
 

Por todo ello el Ayuntamiento de Doña Mencía insta a las 
Administraciones Públicas que  consignen presupuestariamente los 
recursos necesarios para actuar en prevención, sensibilización y 
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protección de las mujeres, y de sus hijas e hijos, frente a la violencia de 
género, que se siga apostando por las campañas de prevención, 
sensibilización y apoyo a las mujeres; además, creemos imprescindible 
que se desarrolle un plan específico de actuaciones para proteger a los y 
las menores frente a la violencia de género que sufren junto a sus 
madres.>> 
 

Tras la lectura hace uso de la palabra la Sra. Presidenta para 
agradecer a la Asociación Musical Menciana su participación en este 
Pleno, así como su suma al grito contra la situación de muchos menores 
y de sus madres que lamentablemente acaban muriendo a manos de sus 
parejas o exparejas. Veinte huérfanos, dieciséis mujeres asesinadas, 
siete más que el mes pasado, dice que son cifras que nos tienen que 
hacer seguir trabajando en la línea emprendida. 
 
6. INFORMACIÓN SOBRE LA RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA NÚME RO 64/2013, DE 

5 DE ABRIL , POR LA QUE SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUES TO 
GENERAL DE ESTA ENTIDAD PARA 2012. 

 

Es el objeto de este asunto la toma de conocimiento por el Pleno 
de la Corporación de la Resolución de la Alcaldía que seguidamente se 
transcribe de forma literal: 
 

<<RESOLUCIÓN NÚMERO 64/2.013 
 

 En Doña Mencía, el día cinco de abril de dos mil trece, constituida 
la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Juana Baena Alcántara en su 
despacho oficial, asistida de mí el Secretario de la Corporación, 
examinados los documentos justificativos de la Liquidación del 
Presupuesto General de esta Entidad para 2.012, emitidos conforme a lo 
previsto en el artículo 191.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
Haciendas Locales y en el artículo 90.1 del Real Decreto 500/1.990 sobre 
materia presupuestaria. 
 

Visto el Informe de Evaluación del Cumplimiento del Objetivo de 
Estabilidad Presupuestaria de fecha 4 de abril de 2013. 
 

Visto el informe de Intervención de fecha 5 de abril de 2013. 
 

De conformidad con el artículo 191.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y con el artículo 90.1 del Real 
Decreto 500/1.990, sobre materia presupuestaria. 
 

RESUELVO 
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PRIMERO. Aprobar la Liquidación del Presupuesto General de esta 
Entidad para 2.012, que arroja el siguiente resultado: 
 

RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 2.012 

1. Derechos reconocidos netos......................................................3.134.001,31  € 
2. Obligaciones reconocidas netas ................................................3.618.314,42  € 
3. Resultado presupuestario ..........................................................- 484.313,11  € 
4. Créditos gastados financiados con remanente de 

tesorería para gastos generales ................................................
0,00  € 

5. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio (+) ...........702.582,51  € 
6. Desviaciones positivas de financiación del ejercicio (-) ............. 0,00  € 

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO ................................ 218.269,40  € 
 

ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERÍA AL 31/12/2.012 

1. FONDOS LÍQUIDOS ..........................................................................536.254,18  € 
2. DERECHOS PENDIENTES DE COBRO .................................................839.428,79  € 

+ Del Presupuesto corriente .......................................................201.436,02  € 
+ De Presupuestos cerrados ......................................................657.982,34  € 
+ De operaciones no presupuestarias ........................................145.711,55  € 
- Cobros realizados pendientes de aplicación definitiva .............165.701,12  € 

3. OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO ..............................................509.400,11  € 
+ Del Presupuesto corriente .......................................................283.911,49  € 
+ De Presupuestos cerrados ......................................................73.195,87  € 
+ De operaciones no presupuestarias ........................................162.042,75  € 
- Pagos realizados pendientes de aplicación definitiva ............... 9.750,00  € 

• REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1 + 2 – 3) ...........................866.282,86  € 

• SALDOS DE DUDOSO COBRO ....................................................425.186,78  € 

• EXCESO DE FINANCIACIÓN AFECTADA ........................................130.100,93  € 

REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES (I - II - III) ............310.995,15  € 

 
SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión 
que éste celebre, de acuerdo con cuanto establecen los artículos 193.4 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 90.2 del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. 
 
TERCERO. Ordenar la remisión de copia de dicha Liquidación a la 
Delegación del Ministerio de Economía y Hacienda en Córdoba y al 
Servicio de Administración Local de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía. Ante mí.>> 
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El Ayuntamiento Pleno queda enterado del contenido del 
documento transcrito, con lo que se da cumplimiento a lo establecido en 
los artículos 193.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, y 90.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 
presupuestos. 
 

Dada cuenta de la Resolución y después de declinar los portavoces 
de los grupos municipales del Partido Popular y de Izquierda Unida la 
posibilidad de intervenir que le ofrece la Presidencia, la Sra. Alcaldesa 
manifiesta que el Equipo de Gobierno está relativamente satisfecho por 
este cierre de la Liquidación del Presupuesto de 2012, que se resume en 
un remanente de Tesorería para gastos generales de 310.995,15 euros, 
recordando que 2011 se cerró con un remanente de 132.264,23 euros. 
Este año, dice, el remanente ha aumentado en 178.730 euros, lo que 
pone de manifiesto la política de ahorro del gasto llevada a la práctica por 
el Equipo de Gobierno y la optimización de los ingresos, añadiendo que 
el ahorro neto ha pasado de ser negativo por muy poco, por el cero y pico 
por ciento, al 9,11 % positivo, algo que nos va a permitir acudir a la 
concertación de préstamo, si es necesario, ya que para ello se han de 
cumplir una serie de requisitos, entre ellos que no haya ahorro neto 
negativo. 
 

Sigue su intervención la Sra. Presidenta recordando que todos los 
años se ha planteado en el Presupuesto la petición de préstamo, sin que 
se solicitasen ni en 2011 ni en 2012, significando que si este año 
recurrimos a ello tendremos la tranquilidad de que no se aumentará la 
deuda viva para los habitantes de Doña Mencía, respecto de lo cual 
comenta que hoy precisamente ha tenido información según la cual la 
deuda viva que soporta nuestro Ayuntamiento, y por lo tanto el pueblo, 
asciende a 1.543.000 euros, recordando que era de 1.800.000 euros 
aproximadamente cuando su grupo accedió al gobierno municipal, 
suponiendo la actual 308,97 euros por habitante, dato que es importante 
conocer. Concluye su uso de la palabra la Sra. Presidenta anunciando 
que este año tendremos que ir a préstamo, lo que se verá cuando se 
trate el Presupuesto ya que no va ha haber otra manera de cuadrarlo, si 
bien desde el año 2010 no se han pedido lo que ha hecho posible que no 
haya aumentado la deuda financiera de la Entidad. 
 
7. MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA D E LA TASA POR 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PUBLICITARIOS EN LA EMIS ORA MUNICIPAL . 
 

 La Corporación tiene conocimiento del expediente seguido para la 
modificación de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Tasa por la 
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Prestación de Servicios Publicitarios en la Emisora Municipal, en el que 
consta el dictamen favorable elaborado por el área informativa de 
Economía y Hacienda en sesión celebrada el día 25 de abril del año en 
curso. 
 
 Conocida la propuesta de modificación de la Ordenanza y de 
conformidad con lo dictaminado por el área informativa competente el 
Ayuntamiento Pleno, con el voto a favor de todos sus integrantes 
presentes en la sesión, que asciende al número de doce, emitido en 
votación ordinaria, acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la Tasa por la Prestación de Servicios 
Publicitarios en la Emisora Municipal, documento cuyo texto diligenciado 
consta en el expediente. 
 
SEGUNDO.- Que la aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza 
se someta a información pública y audiencia de las personas interesadas 
por un plazo de treinta días, mediante la publicación de edictos en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento, periodo durante el cual se podrán presentar escritos de 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias, que en su caso serán 
resueltas por el Pleno de la Corporación. 
 
TERCERO.- Que, en el supuesto de que transcurra el citado plazo sin 
que se presenten alegaciones, reclamaciones o sugerencias, este 
acuerdo de aprobación inicial quede elevado automáticamente a 
definitivo. 
 
8. RATIFICACIÓN , EN SU CASO, DE LA RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA NÚMERO 

71/2013, DE 18 DE ABRIL , EN VIRTUD DE LA CUAL SE PRESTA LA 
CONFORMIDAD DE ESTE AYUNTAMIENTO , CON OBSERVACIONES , AL PROYECTO 
A EJECUTAR EN EL MUNICIPIO DENOMINADO <<REORDENACIÓN AVENIDA DR . 
FLEMING>> INCLUIDO EN EL PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES LOCA LES 
2012-2015. 

 
 Comienza el tratamiento del asunto con la lectura del dictamen 

emitido sobre el mismo por el área informativa de Gobernación, Asuntos 
Generales y Participación Ciudadana reunida el día 25 de abril de 2013, 
sometiéndose acto seguido a votación ordinaria sin producirse debate, ya 
que los portavoces de los tres grupos municipales reiteran sus posturas 
expresadas en la sesión informativa. En consecuencia la Corporación, 
por unanimidad de los doce concejales y concejalas que asisten a la 
sesión, acuerda la ratificación de la Resolución de la Alcaldía que 
seguidamente se transcribe de forma literal: 
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<<RESOLUCIÓN NÚMERO 71/2.013 
 
 En Doña Mencía, el día dieciocho de abril de dos mil trece, 
constituida la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Juana Baena Alcántara en 
su despacho oficial, asistida de mí el Secretario de la Corporación, dada 
cuenta de la comunicación remitida por el Diputado Provincial Delegado 
del Área de Infraestructuras, Carreteras y Vivienda en relación con el 
proyecto de obra a ejecutar en esta localidad denominado 
<<Reordenación de la avenida Dr. Fleming>>, con un presupuesto total 
que asciende a 214.969,00 euros, incluido en el Plan Plurianual de 
Inversiones Locales 2012-2015 de la Diputación de Córdoba, 
comunicación en la que se solicita la conformidad municipal al proyecto 
técnico redactado así como compromiso firme de aportación de la parte 
de la financiación correspondiente a este Ayuntamiento. 
 
 Su Señoría, de conformidad con lo tratado y concluido en la sesión 
del área informativa de Urbanismo y Medio Ambiente de esta Entidad en 
sesión celebrada ayer día 17 de abril del año en curso, ha resuelto: 
 
PRIMERO.- Prestar la conformidad de este Ayuntamiento al proyecto 
redactado, si bien con las observaciones que se detallan a continuación 
para su incorporación al documento técnico que finalmente se ejecute en 
el municipio: 
 
- Cambio del pavimento drenante por un pavimento asfáltico normal. 
- En la zona de inicio de la intervención, es decir, la intersección de la 

avenida Dr. Fleming con la calle Granada, sustitución del pavimento 
proyectado de adoquín de granito, proponiéndose el cambio de tal 
solución por un acerado y una capa de rodadura asfáltica como en el 
resto de la intervención. 

- Que las intervenciones en los acerados garanticen un ancho mínimo 
de 1,50 metros, modificando todos aquellos en los que no se cumpla 
esta condición. 

- Sustitución de los servicios básicos de abastecimiento de agua y 
saneamiento que se encuentren en mal estado tal como se planteaba 
en el Informe Previo a la Formación del Plan Provincial elaborado con 
ocasión de la presentación de la solicitud, máxime después de 
conocer, tras conversaciones con técnicos de la Empresa Provincial 
de Aguas (EMPROACSA), que las redes de agua de la margen 
derecha de la avenida, así como parte de la red de alcantarillado de 
la misma, se encuentran en condiciones de ser sustituidas. 

 
SEGUNDO.- Comunicar que el Pleno de la Corporación, en sesión 
ordinaria celebrada el día 29 de octubre de 2012, adoptó por unanimidad 
de sus integrantes el compromiso de aportar la parte de la financiación 
que corresponde a este Ayuntamiento para el citado proyecto, 
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cuantificada en 53.742,25 euros, con cargo al Presupuesto General de la 
Entidad para 2013, documento aún no aprobado pero en el que, en 
cumplimiento del mandato plenario al que se hace referencia, se incluirá 
con absoluta seguridad la partida con la consignación antedicha, que ya 
forma parte de la documentación del proyecto de Presupuesto cuya 
aprobación se prevé en el inmediato mes de mayo. 
 
TERCERO.- Someter la presente Resolución al Ayuntamiento Pleno, en la 
primera sesión ordinaria que celebre, a efectos de su ratificación. Ante 
mí.>> 
 
9. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE ESTE AYUNTAMIENTO Y EL 

REGISTRADOR TITULAR DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE  CABRA Y SU 
PARTIDO, PARA LA GESTIÓN , LIQUIDACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO 
SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NA TURALEZA 
URBANA . 

 
 Se inicia el tratamiento de este asunto del orden del día con la 

lectura de lo dictaminado por el área informativa de Gobernación, 
Asuntos Generales y Participación Ciudadana reunida el día 25 de abril 
de 2013, después de lo cual por la Presidencia se concede la palabra a 
los portavoces de los grupos municipales para que manifiesten lo que 
estimen oportuno y hagan públicas sus respectivas posturas. 
 

El portavoz del Partido Popular Sr. Caballero Amores manifiesta 
que, considerando la disposición del Registrador en lo que se refiere al 
fraccionamiento de las deudas tributarias y teniendo en cuenta además la 
posibilidad de revisar en cualquier momento el convenio de colaboración 
que ahora se apruebe, los integrantes de su grupo van a votar a favor de 
la suscripción del mismo. 
 
 Don Jesús Francisco Delgado Fuentes, portavoz del grupo 
municipal de IULV-CA, comienza su intervención refiriéndose a que ésta 
es la tercera vez que el asunto se aborda en el Pleno recordando que en 
la ocasión anterior su postura se inclinaba por la abstención, ante las 
dudas que el asunto les suscitaba y que expusieron en las diversas 
sesiones del área informativa. Añade que sin embargo, con la visita 
realizada ayer por el Registrador, cuya presencia en nuestro 
Ayuntamiento agradece, se pusieron sobre la mesa nuevos conceptos 
hasta entonces desconocidos, a pesar de que el resultado final sólo se 
conocerá con el desarrollo y puesta en práctica del convenio, momento 
en el que podrá hacerse una evaluación del mismo. Explica que su 
abstención, apuntada en la anterior sesión plenaria, había que 
considerarla desde su voluntad de no ser un obstáculo para que la 
iniciativa saliese adelante no obstante lo cual, y en aras de que el asunto 
se apruebe por unanimidad, su voto va a ser hoy a favor de la firma del 
convenio, disponiendo luego de un año para evaluar su resultado que en 
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principio, teniendo en cuenta que se van a liquidar las deudas no 
prescritas de los últimos cuatro años, ha de ser positivo para ambas 
partes, manifestando por último el deseo de que también lo sea en los 
ejercicios sucesivos. 
 
 Por último, es la portavoz del grupo municipal Socialista Sra. 
Romero Villa quien hace uso de la palabra y dice que en su opinión ha 
merecido la pena que el asunto se haya tratado en tres ocasiones en este 
Pleno, si ello finalmente ha favorecido que hoy la postura sea unánime. 
Añade que es cierto que las circunstancias indican que el primer año de 
vigencia del convenio va a ser favorable para ambas partes, recordando 
el compromiso que el Registrador expresó ayer de continuar en años 
sucesivos. En definitiva, concluye, el voto de los componentes de su 
grupo va a ser a favor de la propuesta de acuerdo dictaminada. 
uiui 
 Finalizado el debate tiene lugar la votación ordinaria para adoptar 
el acuerdo. El Ayuntamiento Pleno, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 6 y siguientes y 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en el artículo 5.5 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en el artículo 8.4 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, con el 
voto a favor de los doce integrantes presentes en la sesión, acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar la celebración de un convenio de colaboración entre 
este Ayuntamiento y el Registrador titular del Registro de la Propiedad de 
Cabra y su Partido, para la gestión, liquidación y recaudación del 
Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana, documento que en lo que se refiere a sus estipulaciones 
presenta el siguiente contenido literal: 
 
<<PRIMERA. Ámbito de aplicación. 
 
 Las actuaciones derivadas del presente Convenio de Colaboración 
entre el Ayuntamiento de Doña Mencía y el Registrador titular del 
Registro de la Propiedad de Cabra se referirán al ámbito del Impuesto 
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana 
cuyos hechos imponibles devengados sean competencia del citado 
Ayuntamiento. 
 
SEGUNDA. Actuaciones a realizar. 
 
 Las actuaciones a realizar por el Registrador titular del Registro de 
la Propiedad de Cabra, en la gestión del impuesto, que se referirán a las 
declaraciones-liquidaciones que se presenten y a los hechos imponibles 



 15 

devengados a partir de la entrada en vigor del presente Convenio. 
Asimismo, y a requerimiento del Ayuntamiento, podrá también referirse a 
los que se encuentren pendientes de gestión al tiempo de su firma. 
 
I.- El Registrador titular del Registro de la Propiedad de Cabra asume la 
tarea de realizar las siguientes funciones: 
 
- Recepción y comprobación de las declaraciones o autoliquidaciones 

además de los documentos en los que consten los actos o contratos 
que originan la imposición. 

 
- Comprobación de oficio del impuesto en todos aquellos supuestos de 

sujeción en que los sujetos pasivos no presenten voluntariamente las 
declaraciones o autoliquidación y que sin embargo, se hayan puesto 
de manifiesto ante el Registro de la Propiedad de Cabra. 

 
- Recaudación de los ingresos por autoliquidación realizados por el 

contribuyente, así como de los ingresos derivados de las liquidaciones, 
como consecuencia tanto de la revisión de la autoliquidación como de 
la comprobación de oficio del impuesto. 

 
- Realización de los ingresos diarios de las cantidades recaudadas a las 

que hace referencia el punto anterior en la cuenta corriente restringida 
que establezca el Ayuntamiento de Doña Mencía, así como de las 
transferencias mensuales del saldo de dicha cuenta a las arcas del 
Ayuntamiento, a la cuenta que se determine a estos efectos en virtud 
del presente Convenio. 

 
- Realización de todas las actuaciones de gestión tributaria necesarias 

para determinar la deuda (solicitudes de documentación adicional, 
propuestas de liquidación y trámites de audiencia, resolución de 
alegaciones, liquidaciones provisionales, solicitud de suspensión, 
aplazamiento o fraccionamiento, resolución de recursos de reposición, 
devolución de ingresos indebidos, propuesta de anulación de 
liquidación, etc.). 

 
- Notificación de todas las actuaciones tributarias detalladas en el punto 

anterior y envío al Ayuntamiento, para que por éste se proceda, en su 
caso, a la publicación del correspondiente edicto. 

 
- Determinación de la sujeción y no prescripción, así como la aplicación 

de las bonificaciones, reducciones o exenciones que procedan según 
las normas reguladoras del impuesto. 

 
- Comunicación para envío a la vía ejecutiva de aquellas liquidaciones 

que no hayan sido ingresadas en los períodos voluntarios de pago 
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establecidos en el artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

 
- Recepción y envío de la documentación de índole tributaria derivada 

de la gestión del impuesto a los órganos competentes con facultades 
de revisión. 

 
II. Se encomienda al Registrador titular del Registro de la Propiedad de 
Cabra, la gestión material de todas las actuaciones de gestión que se 
han señalado anteriormente. La competencia jurídica para la asunción de 
tales actuaciones permanece en poder del Ayuntamiento de Doña 
Mencía, que habrá de dictar los actos jurídicos precisos a tal efecto, lo 
que llevará a efecto de manera telemática y por el órgano que resulte 
competente a través de firma electrónica proporcionada por el Colegio de 
Registradores. 
 
III. Se elaborará un libro diario de presentación de autoliquidaciones así 
como un libro de liquidaciones complementarias en el que se recojan 
tanto las que surjan como consecuencia de la revisión de las 
autoliquidaciones presentadas, como las derivadas de la comprobación 
de oficio del impuesto. Se facilitará a la Sra. Alcaldesa y al Tesorero/a 
Municipal conocimiento del contenido de estos libros. 
 
IV. Trimestralmente se realizará un informe explicativo de las actuaciones 
de gestión, liquidación y recaudación que haya llevado a cabo el 
Registrador titular del Registro de la Propiedad de Cabra durante cada 
trimestre. Dicho informe será remitido dentro de los veinte días siguientes 
a la finalización de cada trimestre a la cuenta de correo electrónico que 
designe a estos efectos el Ayuntamiento de Doña Mencía. 
 
V. El Registrador titular del Registro de la Propiedad de Cabra, 
organizará de forma autónoma los medios materiales y personales 
suficientes para garantizar una eficaz gestión en la prestación del 
servicio, que podrá desarrollarse de forma integrada, separada o anexa a 
la oficina registral. 
 
VI. En todo caso el presente convenio se ejecutará con plena 
observancia y estricta sujeción a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal, adoptando el Registrador titular del Registro de la Propiedad de 
Cabra cuantas medidas de índole técnica y organizativas sean 
necesarias para garantizar la seguridad de los datos de carácter personal 
y evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado. 
 
VII. El presente convenio y mientras esté vigente, vinculará también a los 
sucesivos titulares que se hagan cargo del Registro siempre que se 



 17 

obtenga el correspondiente visado colegial, a cuyo efecto será remitido al 
Servicio de Coordinación de Oficinas Liquidadoras. 
 
TERCERA. Régimen retributivo. 
 
1.- El cierre de la recaudación mensual se producirá los días 24 de cada 
mes, salvo en el mes de diciembre que se realizará el día 31. 
 
2.- En los cinco días siguientes al cierre se transferirá a la cuenta que el 
Ayuntamiento de Doña Mencía determine el saldo total de la cuenta 
restringida de recaudación. Dicho saldo se corresponderá con el importe 
de la recaudación mensual efectiva hasta el día del cierre descontando la 
cantidad correspondiente al premio de liquidación por los servicios 
prestados en el mes anterior. 
 
3.- El Registrador titular del Registro de la Propiedad de Cabra emitirá 
una factura mensual en concepto de retribución por las funciones 
realizadas en virtud del presente Convenio de Colaboración, en los tres 
días siguientes al cierre de cada período. 
 
4.- Las cantidades a percibir por el Registrador titular del Registro de la 
Propiedad de Cabra en concepto de retribución se fijarán en un 10 % 
sobre la recaudación obtenida en cada uno de los períodos. A dicho 
importe se añadirá el IVA por los servicios prestados, que será satisfecho 
por el Ayuntamiento respectivo. 
 
CUARTA.  Entrada en vigor. 
 
 Este Convenio de Colaboración será efectivo a partir del día de su 
firma y estará vigente por el plazo de UN año. Al término de dicho 
periodo, se entenderá tácitamente prorrogado por sucesivos plazos, 
salvo denuncia expresa por cualquiera de las partes con tres meses de 
antelación a la fecha de vencimiento.>> 
 
SEGUNDO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Corporación 
Dña. Juana Baena Alcántara para que, en su calidad de representante 
legal de la misma, suscriba el referido convenio y cuantos otros 
documentos sean necesarios para la efectividad de lo acordado. 
 
10. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DE ESTE AYUNT AMIENTO, 

RELATIVA A LA SOLICITUD AL GOBIERNO DE ESPAÑA PARA QUE MODIFIQUE LA 
REGULACIÓN QUE PERMITA EL DESTINO DEL SUPERAVIT PRE SUPUESTARIO DE 
LAS ENTIDADES LOCALES PARA FINES DISTINTOS A LA AMO RTIZACIÓN DE 
DEUDA, ASÍ COMO PARA DEDICAR PARTE DEL REMANENTE PRESUPUE STARIO 
AL PLAN DE EMPLEO MUNICIPAL . 

 
Constituye el objeto de este asunto la moción referenciada en el 
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epígrafe cuyo contenido literal es el siguiente: 
 
<<MOCIÓN RELATIVA A LA SOLICITUD AL GOBIERNO DE ESPAÑ A PARA QUE 
MODIFIQUE LA REGULACIÓN QUE PERMITA EL DESTINO DEL SUPERÁVIT 
PRESUPUESTARIO DE LAS ENTIDADES LOCALES PARA FINES DISTINTOS A LA 
AMORTIZACIÓN DE DEUDA , ASÍ COMO PARA DEDICAR PARTE DEL REMANENTE 

PRESUPUESTARIO DE ESTA ENTIDAD AL PLAN DE EMPLEO MU NICIPAL , para su 
debate y aprobación por el pleno de esta corporació n. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La disposición adicional septuagésima cuarta de la ley 17/2012 de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, establece la 
modificación, a lo largo del año 2013, del artículo 32 de la Ley Orgánica 
2/2012 de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
financiera. 
 

El mencionado artículo, regula el destino del superávit 
presupuestario de las diferentes administraciones públicas, incluidas las 
corporaciones locales. Establece que en el supuesto de que la 
liquidación presupuestaria se sitúe en superávit, este se destinará a 
reducir el endeudamiento neto. La modificación de dicho artículo, abre 
pues, la posibilidad de dedicar el remanente a otros fines. 
 

Las entidades locales vienen denunciando que exigir que los 
remanentes genéricos se destinen sólo a amortizar deuda, castiga 
injustamente a aquellas entidades locales cuyos Gobiernos hayan 
demostrado una trayectoria en su gestión económica correcta y eficaz. 
Por ello, reclaman modificar este artículo para poder utilizar sus 
remanentes de tesorería para fines distintos que la amortización de 
deuda. 
 

Fruto, pues de esta reivindicación, se incluyó en la Disposición 
Adicional Septuagésima Cuarta de la Ley 17/2012 de 27 de Diciembre de 
los Presupuestos Generales del Estado para 2013, un compromiso del 
Gobierno de España de modificar la regulación del destino del superávit 
presupuestario de las entidades locales. El texto aprobado dice que 
‘’durante el año 2013, el Gobierno, previo acuerdo con las Asociaciones 
de Entidades Locales más representativas e informe de la Comisión 
Nacional de Administración Local, promoverá la modificación del artículo 
32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, con el fin de determinar y 
desarrollar las condiciones para posibilitar el destino finalista del 
superávit presupuestario de las entidades locales’’. 
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Hasta la fecha el Gobierno no ha cumplido dicho compromiso, lo 
que provoca que las entidades locales continuemos sin poder disponer 
del superávit presupuestario para fines distintos a amortizar préstamos. 
 

Desde el Grupo Municipal Socialista de este Ayuntamiento, 
presentamos esta moción, porque entendemos que en estos momentos 
de crisis económica, que se traduce en una imparable subida del número 
de personas desempleadas, es fundamental poder contar con estos 
remanentes, al mismo tiempo que lo consideramos una prioridad, para el 
desarrollo de planes que sirvan para la generación de empleo, máxime 
cuando las capacidades económicas de los Ayuntamientos están muy 
limitadas debido a la importante falta de ingresos y a las limitaciones 
normativas impuestas en materia de contrataciones. 
 

Por todo lo anterior, el Grupo Socialista propone los siguientes 
 

ACUERDOS 
 
PRIMERO.- Instar al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
del Gobierno de España que cumpla en el plazo más breve posible la 
Disposición Adicional Septuagésima Cuarta de la Ley 17/2012 de 27 de 
Diciembre de los Presupuestos Generales del Estado para 2013, de 
modificar el artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera del destino del 
superávit presupuestario de las entidades locales, con el fin de 
determinar y desarrollar las condiciones para posibilitar el destino del 
mismo a fines distintos que la amortización de la deuda. 
 
SEGUNDO.- Acordar que el Ayuntamiento de Doña Mencía, solicite a la 
FEMP que defienda la modificación del artículo 32 de la Ley 2/2012 de 27 
de abril. 
 
TERCERO.- Acordar que una vez se produzca dicha modificación, se 
destine parte del remanente presupuestario de 2012 del Ayuntamiento de 
Doña Mencía, a planes para la creación de empleo directo en nuestro 
municipio, con criterios sociales, como es la Partida Anticrisis de Empleo, 
ya que esta Corporación considera que en estos momentos de crisis 
económica, es fundamental que las entidades locales puedan contar con 
estos remanentes para estimular sus economías, destinando este 
superávit a impulsar acciones que generen empleo y riqueza. 
 
CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, a la FEMP y la FAMP. En Doña Mencía, a 17 
de abril de 2013.>> 
 



 20 

 Dada la palabra por la Presidencia a la portavoz del grupo que ha 
propuesto el documento, la Sra. Romero Villa recuerda que la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera regulaba el 
destino del superávit presupuestario en las diferentes administraciones, 
estableciendo como única finalidad la reducción de deuda neta. Ante ello, 
comenta que las entidades locales han venido denunciando que el que 
estos remanentes se dediquen solamente a la reducción de deuda 
castiga injustamente a aquellos ayuntamientos que durante su trayectoria 
han tenido una gestión económica eficaz, como es el caso del nuestro, 
que ha obtenido en la Liquidación del Presupuesto de 2012 un 
remanente de Tesorería positivo de unos 310.000 euros, que se puede 
dedicar en parte a la creación de un plan de empleo. Por ello, añade, el 
grupo Socialista presenta esta moción, precisamente para pedir al 
Gobierno de España que cumpla lo que ya preveía la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 2013, esto es, la modificación 
del destino de los remanentes de Tesorería. Sin embargo, afirma, 
“nuestro gozo en un pozo” porque, dada la premura con que los medios 
de comunicación, el Ministro Montoro y personas del Ministerio de 
Hacienda, tras la reunión que tuvieron con la Comisión Nacional de 
Administración Local, estuvieron hablando de llevar a cabo la 
modificación por la vía de urgencia, pensábamos que la medida se iba a 
aprobar en el último Consejo de Ministros y no ha sido así, ante lo cual 
seguirán insistiendo en ello, puesto que además se trata de un 
compromiso del propio Gobierno recogido en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado. 
 
 El Sr. Caballero Amores, portavoz del Partido Popular, manifiesta 
que reitera la posición mantenida en la sesión del área informativa 
favorable a la aprobación del documento. 
 

En representación del grupo municipal de Izquierda Unida Los 
Verdes Convocatoria por Andalucía, el Sr. Delgado Fuentes dice que, 
como ya expuso en la sesión del área de Gobernación, su postura va a 
ser a favor de la moción por una razón muy sencilla como es que, si el 
Ayuntamiento tiene remanente de Tesorería y su voluntad es destinarlo a 
generar programas de creación de empleo, por qué nos tienen que 
impedir que eso sea así si ello además es de lógica. En definitiva, 
concluye, desde su grupo consideran que la moción está totalmente 
vigente y su grupo va a votarla a favor, significando que si otros confían 
en el Consejo de Ministros por su parte no. 
 
 Finalizadas las intervenciones de los portavoces y sometida a 
votación ordinaria la adopción del acuerdo el Ayuntamiento Pleno, por 
unanimidad de los doce integrantes que asisten a la sesión, acuerda la 
aprobación de la moción anteriormente transcrita. 
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11. ADHESIÓN A LA MOCIÓN DEL MOVIMIENTO <<DOÑA MENCÍA CONTRA LA CRISIS 
Y LOS RECORTES>>, PARA CONTRARRESTAR LA FALTA DE PEONADAS EN EL 
SECTOR AGRÍCOLA ANDALUZ Y LA ACUCIANTE SITUACIÓN DE  MILLONES DE 
PERSONAS DESEMPLEADAS SIN PRESTACIÓN . 

 
 Representa el contenido del asunto el documento que a 
continuación se reproduce de forma íntegra: 
 
<<MOCIÓN QUE PRESENTA EL MOVIMIENTO <<DOÑA MENCÍA CONTRA LA CRISIS Y 
LOS RECORTES>> SOLICITANDO EL APOYO DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE  
DOÑA MENCÍA CON OBJETO DE CONTRARRESTAR LA FALTA DE  PEONADAS EN EL 
SECTOR AGRÍCOLA ANDALUZ Y LA ACUCIANTE SITUACIÓN DE  MILLONES DE 
DESEMPLEADOS SIN PRESTACIÓN  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La Comunidad Autónoma de Andalucía y la provincia de Córdoba 
han padecido durante el pasado año 2012 el mayor déficit de 
pluviometría de los últimos años. 
 

En la Provincia de Córdoba esta sequía ha tenido graves 
consecuencias especialmente sobre el olivar, principal motor de la 
agricultura cordobesa y andaluza, donde según organizaciones 
sectoriales como FAECA o ASAJA la producción se ha reducido en torno 
al 70% y las organizaciones sindicales calculan unas pérdidas en 
peonadas superiores al 50%. Si tenemos en cuenta que la campaña 
2011-2012 generó más de 4,3 millones de jornales, supone una pérdida 
superior a 2,1 millones de peonadas. 
 

A esta importante pérdida en el sector del olivar, tenemos que 
añadir las pérdidas en el cultivo de viña, cuya producción se redujo un 
25% y la dramática situación por la que atraviesa el sector de los cítricos 
de la Vega del Guadalquivir. 
 

El actual sistema legal de protección por desempleo para los 
trabajadores del campo, la Renta Agraria y el Subsidio por Desempleo 
Agrario establece, con carácter general, una realización mínima de 35 
peonadas anuales para acceder a dichas prestaciones, siendo 
actualmente una exigencia excesiva si tenemos en cuenta la complicada 
situación de sequía, y la afluencia masiva a las campañas de recolección 
de trabajadores en paro de todos los sectores en crisis, desplazando 
principalmente a las mujeres del medio rural, cuya tradicional fuente de 
ingresos y de peonadas, es la campaña de recolección de aceituna, por 
lo que entendemos que, si bien, no puede restringirse el acceso a ningún 
trabajador, sin embargo, sí se puede proteger a quienes dependen de 
estas peonadas para acceder a dichos subsidios. 
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Los sistemas de protección por desempleo para los trabajadores 
del campo no computan como peonadas los trabajos realizados por 
dichos trabajadores en los diferentes planes de empleo especiales 
emprendidos por administraciones como Diputaciones Provinciales o 
Ayuntamientos. Por lo tanto entendemos que el cómputo como peonadas 
de estas contrataciones facilitaría el acceso de los trabajadores del 
campo a dicho sistema de protección. 
 

Ante esta grave situación el Gobierno de la Nación, alertado por 
todos los agentes sociales, partidos políticos, sindicatos etc., reacciona 
tarde y mal en la toma de la decisión de reducción de las peonadas de 35 
a 20. 
 

Tarde porque ha esperado que la campaña esté prácticamente 
terminada y ha incitado a que muchos trabajadores, viendo que no iban a 
conseguir las 35 peonadas se hayan visto obligados a comprarlas para 
poder subsistir, y mal porque con carácter excepcional, por motivos de 
sequía antes expuestos, no ha atendido las exigencias de los agentes 
sociales, que proponían la exoneración completa del número de 
peonadas a presentar. En esta situación miles de trabajadores quedarán 
sin percibir el subsidio agrario o la renta agraria, sobre todo muchas 
mujeres y quienes no hayan podido pagar las peonadas. Además al 
poner el 30 de junio como fecha límite para la reducción de 35 a 20 
peonadas excluye de este decreto a miles de trabajadores que 
obligatoriamente han de renovar su solicitud después de dicha fecha. 
 

La crisis económica amenaza cada vez más con provocar una 
fractura social. Según datos del Ministerio de Empleo hay más de dos 
millones de parados registrados que no reciben prestación alguna, algo 
que no ocurría desde hace 25 años. Si se tiene en cuenta que existe un 
desfase de, aproximadamente un millón de parados entre los datos de 
empleo y los de la EPA considerados más fiables, habría cerca de tres 
millones de parados sin cobertura, una cifra sin precedentes en la historia 
reciente de nuestro país. 
 

Se hace imprescindible y urgente que el Gobierno de España deje 
de proteger a los defraudadores, grandes fortunas y entidades 
financieras y asuma su responsabilidad de proteger a los ciudadanos, 
sobre todo a los más de seis millones de desempleados, de los cuales la 
mitad no recibe ningún tipo de prestación. 
 

Los ciudadanos de Doña Mencía, representados en el Movimiento 
Doña Mencía Contra la Crisis y los Recortes no vamos a mirar para otro 
lado. Ante la grave situación que padecemos, por todo lo anteriormente 
expuesto y otras seis millones de razones instamos al Gobierno de la 
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Nación a tomar medidas urgentes que contrarresten la dramática 
situación que nos ocupa. 
 

Por todo ello proponemos la adopción de los siguientes 
ACUERDOS: 
 
1.- Instar al Gobierno de España para que se adopten medidas con 
carácter urgente que contrarresten los efectos de la sequía en el campo 
andaluz, mediante la aprobación de un Programa de Empleo 
Extraordinario que frene la pérdida de empleo en el sector agrario como 
consecuencia de la sequía. 
 
2.- Instar al Gobierno de España a modificar el RDL 1/2013 de 25 de 
enero, en su artículo 2.1.a, en cuanto que el número de peonadas pase a 
ser cero, así mismo modificar el artículo 2.1.c para que las solicitudes se 
puedan presentar durante todo el año natural desde la entrada en vigor 
del RDL y no sólo los primeros seis meses de 2013, para que puedan 
acogerse todos los jornaleros afectados. 
 
3.- Instar al Gobierno de España para que introduzca con carácter 
permanente todas las medidas necesarias para computar como jornadas 
reales todos los trabajos realizados por los trabajadores agrícolas en los 
diferentes planes de empleo realizados por las distintas administraciones 
con el fin principal de facilitar el acceso a los trabajadores del campo a 
los sistemas legales de protección por desempleo. 
 
4.- Instar al Gobierno de España a poner en marcha con carácter urgente 
un Plan de Choque contra el desempleo que garantice que en las 
familias con todos sus miembros en paro, al menos uno de ellos 
disponga de una oferta de empleo que le permita completar sus 
cotizaciones para poder acceder a alguno de los sistemas legales de 
protección por desempleo. 
 
5.- Dar traslado de estos acuerdos al presidente del Gobierno de la 
Nación, a los Presidentes y Grupos Parlamentarios del Congreso de 
Diputados y del Senado, al Presidente y Grupos Parlamentarios del 
Gobierno Andaluz, a la Presidenta y Grupos Políticos de la Diputación 
Provincial de Córdoba y a los Sindicatos. 
 
Fdo. Juan Priego Caballero. Portavoz del movimiento “Doña Mencía 
contra la crisis y los recortes”. Doña Mencía 17 de abril de 2013.>> 
 

Una vez conocido el dictamen emitido al respecto por el área de 
Gobernación, Asuntos Generales y Participación Ciudadana en su última 
sesión, se declara abierto el turno de intervenciones de los portavoces de 
los tres grupos municipales. 
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Don Rafael Caballero Amores, en representación del Partido 

Popular, reitera su desacuerdo ya expresado en la comisión con muchas 
afirmaciones de la exposición de motivos del documento, concretamente 
no creen que el Gobierno proteja a los defraudadores, tampoco que haya 
hecho dejación de funciones ni que haya dejado de proteger a los 
ciudadanos, además de discrepar del segundo acuerdo propuesto. Por el 
contrario, añade, sí están de acuerdo en otros aspectos, tal es el caso de 
instar al Gobierno para que desarrolle un programa de empleo 
extraordinario, a introducir medidas para que computen las jornadas 
como reales así como para que se cree un plan de choque no obstante lo 
cual, y después de haber trabajado el asunto tanto a nivel local como 
provincial, no pueden votar a favor de la aprobación de manera que, 
puesto que tampoco quieren hacerlo en contra, su voto será la 
abstención. 
 
 En el uso de la palabra el portavoz de Izquierda Unida, el Sr. 
Delgado Fuentes se reafirma en lo manifestado en el área informativa, su 
total apoyo a la moción presentada y ello por varias razones. De una 
parte, porque consideran que la exposición de motivos es clara y 
plenamente consecuente, si bien pudiera matizarse la expresión “protege 
a los defraudadores” sustituyéndola por “protege a muchos 
defraudadores”; por otra, porque lo que se pide se lleva debatiendo ya 
bastante tiempo en este Ayuntamiento, esto es, la necesidad del plan de 
empleo extraordinario, que las jornadas exigidas pasen a ser cero, 
además de añadirse otros puntos de gran interés como que no sea sólo 
durante los seis primeros meses del año cuando se puedan presentar las 
solicitudes sino durante todo el año natural, que cuenten como peonadas 
los trabajos en las distintas Administraciones, lo que es lógico no 
entendiendo el problema que pueda existir para ello, y por último que se 
apruebe un plan de choque para aquellas familias en las que no trabaje 
ninguno de sus miembros. Además, como también comentó en la sesión 
del área informativa, detrás de este documento está el trabajo de un 
movimiento de la localidad, en el que se puede integrar todo el que lo 
desee y donde se debate, se consensúan temas para presentar, se 
reivindica, se trabaja y se lucha, lo que en su opinión merece el máximo 
de los respetos por parte de esta Corporación. Por todo lo que acaba de 
exponer, entiende que no cabe sino el voto a favor del apoyo municipal a 
la moción. 
 
 La portavoz del grupo municipal del PSOE-A Sra. Romero Villa 
afirma, como ya tuvo ocasión de hacer en la sesión del área informativa, 
que por su parte están totalmente de acuerdo con la exposición y cada 
uno de los puntos del documento, considerándola una moción necesaria 
y oportuna que además complementa otras iniciativas de este Pleno para 
intentar sensibilizar al Gobierno del Partido Popular de que la sociedad lo 



 25 

está pasando francamente mal y que de verdad es necesario que se 
habiliten una serie de herramientas para remediarlo. Además, 
redundando en lo manifestado por el portavoz de Izquierda Unida, la 
iniciativa tiene el valor de que ha sido presentada por un movimiento 
creado por la ciudadanía, que es la que precisamente está sufriendo la 
falta de peonadas, de trabajo y de prestaciones. En definitiva, por 
considerar la moción necesaria, oportuna y conveniente, el voto de los 
integrantes de su grupo va ser favorable a prestarle el apoyo municipal. 
 
 Finalizadas las intervenciones de los portavoces hace uso e la 
palabra la Sra. Presidenta para incidir en lo dicho por la portavoz 
socialista, esto es, la necesidad, oportunidad y conveniencia de una  
moción que es la voz de muchas personas de nuestro pueblo. Para 
reforzar esta idea, informa de que en febrero de 2012 había en Doña 
Mencía 327 parados mientras que en el mismo mes de este año tal 
número se ha incrementado en 106, es decir, hasta 433. Datos como 
este, afirma, nos deben llevar, no solamente sumarnos a la moción, sino 
a hacer frente a lo que está ocurriendo, teniendo en cuenta que el sector 
agrario ha perdido más de 21.000.000 de jornales. Aparte, dice, ha 
habido un castigo importante a Andalucía por parte del Gobierno Central 
que ha recortado un 57 % de los fondos de políticas activas de empleo 
negando el plan especial de empleo que otras comunidades autónomas 
como Extremadura o Canarias sí tienen. Por otra parte, en los 
Presupuestos Generales del Estado ha habido una pérdida de inversión 
en Andalucía cifrada en más de 1.500 millones de euros, lo que está 
acarreando un empobrecimiento progresivo de las personas que están 
acostumbradas a ganar un jornal y a trabajar para poder vivir, todo lo 
cual ya está teniendo Doña Mencía su cara, su rostro, con personas que 
no pueden cubrir sus necesidades básicas, y que recurren al apoyo del 
Ayuntamiento que solo no puede hacer frente a ese día a día. Pese a 
respetar la postura del Partido Popular, afirma que ha querido incidir en 
este aspecto de un asunto en el que todos tendríamos que ir a una 
peleando por algo que afecta de forma contundente a la realidad de 
nuestro pueblo. 
 
 Sometida por la Presidencia a votación ordinaria la adopción del 
acuerdo el Pleno de la Corporación, con el voto a favor de los diez 
integrantes presentes en la sesión de los grupos municipales Socialista y 
de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía y la 
abstención de los dos representantes del Partido Popular, acuerda la 
adhesión y apoyo de este Ayuntamiento a la moción objeto del asunto. 
 
12. ADHESIÓN AL PACTO ANDALUZ POR LA ACCESIBILIDAD . 
 

Se inicia el tratamiento del asunto con la lectura por el Secretario de la 
Entidad del dictamen emitido por el área informativa de Gobernación, 
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Asuntos Generales y Participación Ciudadana reunida el día 25 de abril 
del año en curso, conocido el cual tiene lugar la votación ordinaria para 
adoptar el acuerdo, puesto que no se produce debate al ratificar los 
portavoces de los tres grupos municipales lo dictaminado. 
 

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los doce concejales y 
concejalas presentes en la sesión, acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar la adhesión de este Ayuntamiento al Pacto Andaluz 
por la Accesibilidad, documento cuyo contenido es el siguiente: 
 

<<DECLARACIÓN DE ADHESIÓN AL PACTO ANDALUZ POR LA ACCESIBILIDAD . 
 
1. La Convención Internacional de los Derechos de las Personas con 

Discapacidad reconoce la importancia de la accesibilidad al entorno 
físico, social, económico y cultural, a la salud y la educación y a la 
información y las comunicaciones, para que las personas con 
discapacidad puedan gozar plenamente de todos los derechos 
humanos y las libertades fundamentales. De acuerdo con ello, obliga 
a los Estados Partes a adoptar las medidas pertinentes para asegurar 
el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de 
condiciones con las demás, a los citados entornos tanto en zonas 
urbanas como rurales. 
 

2. La “accesibilidad universal” se define por la Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, como la 
condición que deben cumplir los entornos, procesos, bienes, 
productos y servicios, así como los objetos o instrumentos, 
herramientas y dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y 
practicables en condiciones de seguridad, comodidad y de la forma 
más autónoma y natural posible. Este concepto presupone la 
estrategia de ‘’diseño para todas las personas’’ entendiéndolo como la 
actividad por la que se conciben o proyectan, desde el origen, y 
siempre que ello sea posible, los entornos, procesos, bienes, 
productos, servicios, objetos, instrumentos, dispositivos o 
herramientas, de tal forma que puedan ser utilizados por todas las 
personas, en la mayor extensión posible. 

 
3. Las políticas de promoción de la accesibilidad universal suponen un 

beneficio no sólo para las personas con discapacidad sino también 
para el conjunto de la población: personas mayores, las que tienen 
circunstancias transitorias discapacitantes, mujeres embarazadas, 
personas que portan sillas de bebés, que portan cargas, etc. 
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4. El 30 de enero de 2012 se firmó el ‘’Pacto Andaluz por la 
Accesibilidad’’ suscrito por las Conserjerías de la Junta de Andalucía 
con competencias en materia de integración social de las personas 
con discapacidad, el urbanismo, la arquitectura, la vivienda, los 
medios de transporte y las tecnologías de la información y la 
comunicación, la Federación Andaluza de Municipios y Provincias, el 
Comité de Entidades Representantes de Personas con Discapacidad, 
la Confederación de Empresarios de Andalucía y Comisiones Obreras 
de Andalucía, así como por los Consejos Andaluces de Colegios 
Oficiales de Arquitectura y Arquitectura Técnica. 

 
5. El Pacto Andaluz por la Accesibilidad obedece a la necesidad de 

hacer una Andalucía más accesible para todas las personas 
impulsando la aplicación del principio de accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad recogido en el Estatuto de Autonomía 
para Andalucía. De acuerdo con ello, el Pacto establece un marco 
común de objetivos y actuaciones para las entidades firmantes en 
cuatro áreas de actuación: concienciación y formación, normativa, 
actuaciones de fomento y participación. En concreto: 

 
a) En el apartado de concienciación y formación, se propone la 

realización de acciones formativas, campañas de concienciación, 
elaboración de manuales o guías técnicas. 

 
b) En el ámbito normativo, se acuerda impulsar la aprobación 

de Ordenanzas Municipales de Accesibilidad con el objetivo de 
armonizar la legislación básica estatal con la normativa autonómica 
y local actualmente en vigor. 

 
c) En materia de actuaciones de fomento, se prevé: 

 
- Promover el apoyo económico y el reconocimiento social a 
las iniciativas de accesibilidad elaborar y ejecutar planes de 
accesibilidad para la adaptación del entorno existente. 
 

- Desarrollar medidas sobre infoaccesibilidad, para promover 
el acceso a la información en el sector público y privado en 
formatos accesibles (braille, lengua de signos, audio 
descripción, subtitulado, textos de lectura fácil). 
 

- Adoptar iniciativas específicas para promover el acceso a los 
medios de transportes públicos, a las actividades culturales y 
deportivas, y a las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación. 
 

- Poner en marcha actuaciones para la inclusión laboral de las 
personas con discapacidad y el impulso de la accesibilidad de 
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los centros laborales y la adaptación de los puestos de trabajo, 
así como medidas para velar por el cumplimiento de las cuotas 
de reservas de empleo público y privado. 

 
d) Por último, en el ámbito de la participación se pretende 

favorecer especialmente la participación de las entidades 
representantes de personas con discapacidad en las decisiones y 
políticas relacionadas con la accesibilidad. 

 
De acuerdo con lo expuesto, el Pleno del Ayuntamiento de 

Doña Mencía (Córdoba) manifiesta su apoyo al “Pacto Andaluz 
por la Accesibilidad” y declara su adhesión al mismo 
comprometiéndose a impulsar en el municipio el cumplimiento de 
sus objetivos.>> 

 
SEGUNDO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Corporación 
Dña. Juana Baena Alcántara para que, en su calidad de representante 
legal de la misma, suscriba cuantos otros documentos sean necesarios 
para la efectividad de lo acordado. 
 
13. MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DEL CONSORCIO PROVINC IAL DE 

PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS. 
 

Es el objeto de este asunto la aprobación por el Ayuntamiento, como 
han de hacer todas las entidades consorciadas, de la modificación de los 
artículos 9, 11, 20, 23 y 25 de los estatutos del Consorcio Provincial de 
Prevención y Extinción de Incendios, en los términos que se indican en la 
documentación remitida desde la Secretaría del mismo. 
 

Conocedora la Corporación del contenido y alcance de las 
modificaciones planteadas, así como del dictamen favorable que al 
respecto emitió el área informativa de Gobernación, Asuntos Generales y 
Participación Ciudadana en su última sesión celebrada, sin producirse 
intervenciones, se procede a la adopción del acuerdo. El Ayuntamiento 
Pleno, por unanimidad de sus doce integrantes presentes en la sesión, 
acuerda dar su aprobación a la modificación de los estatutos del 
Consorcio Provincial de Prevención y Extinción de Incendios, de manera 
que los artículos 9, 11, 20, 23 y 25 quedan redactados de la siguiente 
forma: 
 
<<Artículo 9º.- Competencias de la Junta General. 
 

Las competencias de la Junta General son las siguientes: 
 
1.- Aprobación del presupuesto y de las cuentas anuales. 
2.- Alto gobierno y dirección del Consorcio. 
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3.- Acordar la propuesta de modificación de estos Estatutos, que deberá 
ser aprobada por las entidades miembros del Consorcio. 
4.- Determinar las aportaciones que hayan de efectuar las Corporaciones 
consorciadas, fijando los criterios necesarios para ello. 
5.- Ejercicio de acciones judiciales y administrativas. 
6.- Aprobar las plantillas de puestos de trabajo del Consorcio y convenios 
laborales. 
7.- Aprobación del Reglamento de Régimen Interior. 
8.- Determinar cualquiera de las formas de gestión de sus servicios de 
entre las previstas en la legislación de Régimen Local. 
9.- Incorporación y separación de miembros del Consorcio. 
10.- Aprobar la propuesta de la disolución del Consorcio que deberá ser 
aprobada por las entidades consorciadas. 
11.- Enajenación de bienes inmuebles. 
12.- Contratación de obras, servicios y suministros cuando su cuantía 
exceda el 5% de los recursos ordinarios del presupuesto o del 50% del 
límite general aplicable a la contratación de las Entidades Locales de 
acuerdo con la legislación vigente. 
13.- Reconocimiento de obligaciones de ejercicios anteriores. 
14.- Delegar en otros órganos cuantas atribuciones consideren 
convenientes para el logro de una mayor eficacia de la gestión del 
Consorcio. 
 
Artículo 11º.- Competencias del Consejo del Consorc io. 
 

Son funciones del Consejo del Consorcio: 
 
a) Organización de los servicios técnicos y administrativos. 
b) Contratación de personal y ejercicio de las funciones disciplinarias. 
c) Aprobación de los proyectos de obras y servicios. 
d) Aquellas que le sean delegadas expresamente por otros Órganos del 
Consorcio. 
e) Nombramiento del Gerente, así como propuestas de  
nombramiento de Secretario-Interventor y Tesorero a l órgano 
autonómico competente, sin perjuicio de la interven ción de la Junta 
General del Consorcio en los supuestos que proceda.  
f) Fijar las Tasas y Precios Públicos de acuerdo co n lo previsto en 
la legislación vigente. 
 
Artículo 20º.- Del Secretario, Interventor y Tesore ro. 
 
1.- Los cargos de Secretario-Interventor y Tesorero del Consorcio 
recaerán en funcionarios con habilitación de carácter estatal, de 
conformidad con la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local y normativa de desarrollo. 



 30 

2.- Serán funciones de estos cargos las que corresp ondan al 
Secretario-Interventor y Tesorero en los municipios , de acuerdo con 
lo previsto en la Legislación sobre régimen local. 
2 (bis).- El interventor será Clavero de las arcas del Consorcio. 
3.- El Tesorero será el tercer clavero de las arcas del Consorcio. 
4.- El Secretario actuará como tal en todos los Órganos colegiados del 
Consorcio. 
 
Artículo 23º.- Hacienda. 
 

La Hacienda del Consorcio estará constituida: 
 
a) Por la renta, productos e intereses de los bienes muebles, inmuebles, 
derechos reales, créditos y demás derechos integrantes del Patrimonio 
del Consorcio. 
b) Por las aportaciones que destinen para tal fin los miembros del 
Consorcio con cargo a sus respectivos presupuestos. 
c) Por las subvenciones procedentes de los organismos públicos o 
privados. 
d) Por los donativos y legados de personas físicas o jurídicas. 
e) Por los rendimientos que pueda obtener de sus servicios. 
f) Por el importe de los anticipos o préstamos que obtengan. 
g) Por cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido. 
h) Por el importe de Tasas y Precios Públicos que se p uedan 
acordar en compensación por la prestación de Servic ios.  
 

La Hacienda del Consorcio responderá de las obligaciones y deudas 
contraídas por el mismo. La liquidación o compensación de pérdidas se 
efectuará con cargo y en proporción a las aportaciones de los miembros 
del Consorcio. 
 

En caso de disolución del Consorcio, el haber resultante de la 
liquidación se repartirá entre los miembros del mismo en proporción al 
importe de sus aportaciones totales durante su período de permanencia 
en el Consorcio. 
 
Artículo 25º.- Presupuesto. 
 

El Consorcio dispondrá anualmente de un presupuesto propio 
elaborado en base a la misma normativa de aplicación para las 
Corporaciones Locales. 
 

El estado de Ingresos de dicho Presupuesto se nutrirá con los 
siguientes recursos: 
 
a) Productos de la actividad de los diferentes servicios del Consorcio. 
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b) Productos de la aplicación de Tasas y Precios Públi cos que fije 
el propio Consorcio.  
c) Donativos y Auxilios. 
d) Rentas del Patrimonio. 
e) Subvenciones. 
f) Aportaciones de los miembros del Consorcio. 
 

El estado de Gastos de dicho Presupuesto comprenderá las 
cantidades precisas para la prestación del servicio y consecución de sus 
fines. 
 

En materia de gestión presupuestaria, las atribuciones asignadas en 
el vigente régimen local al pleno corresponderán a la Junta General del 
Consorcio y las atribuciones del Alcalde, corresponderán al Presidente del 
Consorcio. 
 

La Diputación Provincial aportará a los gastos del Consorcio una 
cantidad que fijará en sus Presupuestos no pudiendo ser ésta en ningún 
caso inferior al 51 % del total del Presupuesto. 
 

La aportación de los Ayuntamientos consorciados se distribuirá por 
tramo de población, y se determinará en Ptas./habitante, 
comprometiéndose los municipios consorciados a afectar como garantía 
del pago de sus aportaciones, su participación en impuestos del Estado y 
la recaudación de recursos delegada a la Diputación Provincial, estando 
también facultado el Órgano competente del Consorcio para solicitar de 
la Comunidad Autónoma la retención del importe de las aportaciones no 
satisfechas en los plazos previstos, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 29 de la Ley 7/1.993, de 27 de Julio, Reguladora de la 
Demarcación Municipal de Andalucía. 
 

La cantidad resultante de las aportaciones a que se hace 
referencia en el párrafo anterior, junto con el resto de los ingresos 
expresados en los apartados a), b), c), d) y e) de esté artículo cubrirán el 
resto de los ingreso anuales del Consorcio, cantidad ésta que en ningún 
caso será superior al 49 % del total del presupuesto.>> 
 
14. MODIFICACIÓN DEL ACUERDO ADOPTADO POR EL AYUNTAMIEN TO PLENO, EN 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 28 DE ENERO DE 2013, POR EL QUE SE 
ESTABLECIÓ EL ORDEN DE PRIORIDAD DE LOS PROYECTOS D EL PROGRAMA DE 
FOMENTO DEL EMPLEO AGRARIO DEL PRESENTE AÑO . 

 
Declarado abierto por la Presidencia el tratamiento de este asunto del 

orden del día, el Secretario de la Entidad da lectura al dictamen del área 
informativa competente en el que se contiene la propuesta de acuerdo a 
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adoptar, procediéndose acto seguido a la votación ordinaria ya que los 
portavoces de los tres grupos municipales no hacen uso de la palabra. 
 

El Pleno de la Corporación, con el voto favorable de los doce de sus 
trece integrantes presentes en la sesión, acuerda modificar el acuerdo 
adoptado por este Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 
día 28 de enero de 2013, por el que se estableció el orden de prioridad 
de los proyectos del Programa de Fomento del Empleo Agrario del 
presente año, de manera que se establece el siguiente nuevo orden 
además de prestarse también aprobación a los correspondientes 
proyectos: 
 

1. Remodelación de la calle Eras. 
2. Intervención en la calle La Huerta (Primera fase). 
3. Intervención en el muro perimetral y acerado de la glorieta 

Príncipes de España. 
4. Intervención en el muro y acerado de la calle Córdoba. 
5. Intervención en la calle La Huerta (Segunda fase). 
6. Intervención en la Avda. del Laderón. 
7. Remodelación de la calle Ramón Medina. 
8. Remodelación de la calle Tránsito. 
9. Remodelación de la calle Buenavista. 
10. Actuación en la zona verde colindante con el Centro Cívico. 

 
15. SOLICITUD DE AYUDA CON CARGO AL PROFEA DE 2013 PARA PROYECTO 

GENERADOR DE EMPLEO ESTABLE . 
 

La Corporación tiene conocimiento, mediante su lectura íntegra, del 
dictamen emitido sobre el particular por el área informativa de 
Gobernación, Asuntos Generales y Participación Ciudadana, reunida el 
día 25 de abril, después de lo cual y sin producirse debate tiene lugar la 
votación ordinaria para tomar el acuerdo. 
 

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de sus doce concejalas y 
concejales que asisten a la sesión, acuerda solicitar una subvención con 
cargo al PROFEA de 2013, en lo que se refiere a los proyectos 
generadores de empleo estable, para el denominado “Intervención en el 
bar del Parque Municipal”, al que en este acto se le presta aprobación. 
 
16. URGENCIAS. 
 

No se sometió a la consideración del Ayuntamiento Pleno ningún 
asunto a través del procedimiento extraordinario de urgencia. 
 
17. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
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17.1.- Don Rafael Caballero Amores, portavoz del grupo municipal del 
Partido Popular, se adhiere en primer lugar a la enhorabuena y 
felicitación expresada por la Sra. Presidenta a los jóvenes mencianos que 
han conseguido recientes e importantes logros deportivos, de la misma 
manera que se felicita por el premio concedido a nuestro Ayuntamiento 
por la promoción y gestión deportiva en nuestro municipio, en ésta y en 
anteriores legislaturas. 
 
 Acto seguido pone sobre la mesa los siguientes asuntos: 
 
- Se interesa por si a nivel institucional se ha recibido alguna 
comunicación respecto al problema que afecta a la Estación Depuradora 
de Aguas Residuales, concretamente, si se ha tratado algo en la 
Comisión de Seguimiento o si se ha recibido alguna noticia nueva. 
 
- Pregunta si, como viene siendo habitual después de la Feria, se va a 
reunir la Comisión de Festejos para hacer una evaluación de la misma y 
tratar de todo aquello en lo que se pueda mejorar. 
 
- Se refiere a continuación a la queja que le han trasladado varios vecinos 
acerca de una supuesta reducción del número de contenedores para 
depositar basura en algunos lugares del pueblo, tal es el caso de las 
calles Médico y Granada. 
 
- Por último plantea una queja que viene de tiempo atrás, preguntando si 
se ha previsto tomar alguna medida sobre los excrementos de los perros 
en la vía pública, particularmente si se piensa hacer algún tipo de bando 
o folleto informativo para presionar un poco a los vecinos dueños de 
estos animales y que tomen conciencia de que es un problema que nos 
incumbe a todos. 
 
17.2.- El Sr. Delgado Fuentes, portavoz del grupo municipal de IULV-CA, 
después de sumarse a la felicitación por los éxitos de los jóvenes 
deportistas de Doña Mencía y por el premio otorgado al Ayuntamiento, 
anuncia que va a plantear una serie de quejas que se les ha pedido que 
transmitan al Equipo de Gobierno, las siguientes: 
 
- Se interesa por la forma como se ha planificado la tala de árboles 
recientemente llevada a cabo en el Parque Municipal. 
 
- En relación con la misma materia y particularmente respecto de las 
jardineras instaladas en la calle Granada, sobre lo que recuerda que 
primero se colocaron unas plantas y luego otras de las que algunas se 
secaron, lo que es normal que ocurra, quitándose justamente antes de 
Semana Santa de manera que las nuevas se han puesto ya pasada esta 
fiesta, dice que sería conveniente que se planifique mejor este tipo de 
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actuaciones ya que, cuando más gente hay en Doña Mencía es 
precisamente en Semana Santa, que es cuando deberían haber estado 
todas las jardineras terminadas. Ruega que se tengan en cuenta estos 
detalles dentro de lo posible, lo que se puede hacer perfectamente 
siempre que se planifique con tiempo suficiente. 
 
- Se refiere acto seguido a varias quejas que desean que se conviertan 
en otros tantos ruegos de actuación por parte del Equipo de Gobierno y 
que afectan a diversos lugares emblemáticos de nuestro pueblo: 
 

- Sobre el Castillo, comenta que se encuentra en un lamentable 
estado de descuido y abandono, lleno de hierbas, por lo que 
pide que cuando sea visitable esté en unas condiciones dignas, 
recordando que siempre se ha tratado el lugar con herbicidas ya 
que las hierbas, además de la sensación de dejadez que dan, 
cuando crecen, perjudican con sus raíces lo que hay allí. 

 
- La misma sensación de abandono, dice, transmite el estado del 

Pilar de Abajo, con el agua hasta todo lo alto y lleno de verdina. 
 

 
- Respecto a la zona del Henazar, afirma que jamás ha estado en 

la situación en que hoy se encuentra, completamente inundado, 
dando la sensación de cualquier cosa menos de un merendero. 

 
- Por último el Sr. Delgado hace referencia al socavón recientemente 
abierto en la Ronda de Povedano, del que ya se ha informado en los 
temas de la Presidencia, vallado en tres de sus partes pero no en la que 
linda con la acera, que solo está marcada con una cinta, lo que supone 
un evidente peligro para los niños y mayores que especialmente durante 
la última feria han pasado por el lugar. Pide que, mientras se repara el 
desperfecto, se pongan unas protecciones más seguras. 
 
17.3.- Para responder a las preguntas y ruegos planteados por los 
portavoces de los grupos de la oposición, toma la palabra la Sra. 
Alcaldesa-Presidenta y lo hace en los siguientes términos: 
 
- Respecto al interés manifestado por el portavoz del Partido Popular 
acerca de la EDAR, informa de que precisamente el día de San Pedro 
Mártir le telefoneó el Vicepresidente Primero de la Diputación y le planteó 
venir a Doña Mencía al día siguiente para traer el informe elaborado 
sobre el asunto. Después de descartarse la primera fecha propuesta y 
otras posteriores, han concluido que vendrá la semana próxima. En 
cuanto a la Comisión de Seguimiento, dice que no le comentó nada de 
que se haya reunido. 
 



 35 

- Sobre la supuesta reducción de contenedores en las calles Médico y 
Granada, manifiesta que en el caso de la primera el problema es la 
estrechez de la vía y que se ubicaban delante de la casa del único vecino 
que allí vive, de manera que se consideró que lo mejor era quitarlos 
puesto que el resto de los contenedores no se encuentran muy lejos. En 
su opinión no existe ningún problema ya que, como vecina además de la 
zona, le consta que hay lugares próximos, como es el caso del Mercado 
de Abastos, donde depositar la basura sin tener que desplazarse muy 
lejos. 
 
- En lo referente al asunto de los perros, informa de que se está haciendo 
un seguimiento exhaustivo de los que van sueltos por la calle o por el 
parque haciendo sus necesidades en la vía pública. Añade que se ha 
pensado en hacer un folleto informativo al respecto, puesto que bando se 
ha hecho ya muchas veces, además de escritos a barrios enteros 
concretos que están llenos de este tipo de suciedad, escritos que se han 
repartido a todos los vecinos, tengan o no perros. Afirma que quien es 
dueño de un perro sabe a lo que se debe atener, de modo que la 
responsabilidad de los propietarios tiene que ir por delante, tratándose de 
un asunto que hay que abordar entre todos. 
 
- En relación con las quejas puestas sobre la mesa por el portavoz del 
grupo municipal de Izquierda Unida, comenta que éste es el lugar en el 
que hay que plantearlas agradeciendo por tanto que se les hagan llegar. 
Con independencia de que a continuación responda el concejal Sr. 
Pérez-Vico Caballero, responsable directo del Equipo de Gobierno sobre 
el particular, por lo que se refiere a la jardinería de la calle Granada, 
explica que de las primeras plantas que en principio se pusieron algunas 
se secaron habiendo tardado más de lo deseado las que se han traído 
para sustituirlas, faltando también las dos primeras y las dos últimas, más 
grandes que las restantes. En definitiva, dice que el asunto estaba 
planificado pensando en la Semana Santa pero lo cierto es que la 
entrega de las plantas, al venir de sitios concretos, se ha demorado. 
 
 En cuanto al ruego para que se actúe en lugares emblemáticos del 
municipio, se muestra completamente de acuerdo, y añade que estaba 
previsto quitar las hierbas del Castillo, lo mismo que intervenir en el Pilar 
de Abajo y en el Henazar, que se ha cerrado debido al desbordamiento 
del pozo. Por último sobre el socavón abierto en la Ronda de Povedano, 
anuncia que se colocará una valla en lugar de la cinta que hay en uno de 
sus lados. 
 
17.4.- Interviene a continuación el Sr. Pérez-Vico Caballero y manifiesta 
lo siguiente: 
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- Acerca de la eliminación de contenedores de RSU de algunos lugares, y 
en particular por lo que se refiere a la calle Médico donde, como ha dicho 
la Sra. Alcaldesa, había varios contenedores y un solo vecino que los 
tenía justamente enfrente de su casa, comenta que se decidió quitarlos, 
al igual que los de la calle Pilar de Arriba y los de calle Granada, 
concentrando en la Plaza de Andalucía varios que se encontraban 
dispersos por el sector. Comenta que los de materia orgánica tienen un 
lleno moderado mientras que los de plástico son los que muchas 
mañanas están desbordados, considerando excesivo aumentar su 
número en ese lugar, de manera que se les está buscando ubicación. 
 
- Respecto de la tala de árboles que se ha llevado a cabo en el Parque 
Municipal, manifiesta que se ha atendido el criterio de la persona que se 
encuentra al frente de la jardinería, quien consideró aconsejable la tala de 
las ramas de una serie de árboles que al ser viejas representaban un 
riesgo de caída a la vía pública, es decir, que se ha limitado a seguir su 
consejo pidiéndole por su parte que el trabajo se hiciera lo mejor posible; 
de hecho, añade, todos los árboles afectados ya están brotando. 
 
- Sobre las plantas de las jardineras instaladas en la calle Granada, 
informa de que se quería colocar un determinado tipo y ha habido que 
esperar hasta que se nos han suministrado, haciéndose gestiones con el 
vivero para que llegasen antes de la romería de San Pedro, como así ha 
sido, salvo algunas que al ser de otro tipo y altura han tardado algo más. 
 
- Por lo que se refiere al estado del Castillo, manifiesta que cada una o 
dos semanas se limpia, si bien las hierbas salen otra vez de inmediato, 
volviéndose a actuar con esa periodicidad. Dice que lo mismo se hace en 
el Pilar de Abajo, no obstante lo cual se compromete a incidir más en la 
limpieza. Y en cuanto al Henazar, comenta que precisamente hoy ha 
visitado el lugar con la Alcaldesa y han constatado cómo los pozos se 
han desbordado de manera que la zona está impracticable resultando 
imposible entrar hasta que no baje el nivel del agua y se seque. 
 
17.5.- A continuación hace uso de la palabra el Delegado de Festejos, Sr. 
Jurado Jiménez, quien se refiere a lo tratado en las últimas comisiones a 
las que los representantes del Partido Popular no han asistido, 
informando que lógicamente se celebrará una sesión para evaluar el 
desarrollo de la reciente feria de San Pedro. 
 
 Acerca del ruego que ha planteado el portavoz del Partido Popular 
sobre los excrementos de los perros en la vía pública, manifiesta que 
somos conscientes de que sobre todo es un asunto de concienciación ya 
que los animales carecen de conocimiento, del que si disponemos las 
personas, y añade que le alegra que quien haya planteado el asunto 
haya sido el grupo Popular porque, durante la pasada feria, ha sido 
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testigo de cómo un miembro de la Corporación y de ese grupo estaba 
orinando junto a la puerta de los camerinos de la Caseta Municipal, por lo 
que pide que desde los representantes públicos se de ejemplo. 
 
17.6.- De nuevo hace uso de la palabra la Sra. Presidenta y, puesto que 
con anterioridad se han tocado temas relativos a la jardinería e imagen 
del municipio, puntualiza que los tiempos no están para muchos gastos, 
por lo que debe ser responsabilidad de todos que el pueblo esté bonito, 
limpio y saludable, no siendo suficientes los recursos de que disponemos 
para cubrir todas las necesidades. Por ello, hace un llamamiento para 
que se ponga fin al vandalismo y maltrato a las plantas, lo que ilustra con 
algunos ejemplos recientes. Concluye señalando que la responsabilidad 
del Equipo de Gobierno es la de dirigir pero en esta materia es 
imprescindible la colaboración de la ciudadanía. 
 
17.7.- Por último el Sr. Cabezas Córdoba, concejal de IULV-CA, admite 
que la tala es necesaria pero es muy agresiva para las plantas hacerla 
tan tarde, en el mes de abril. 
 
 En cuanto al estado del Henazar, dice que el desagüe se encuentra 
atascado por lo que habría que limpiarlo para que el agua se vaya por ahí 
y el pozo no rebose, y recuerda que esta situación ya se ha producido 
otras veces. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la 
Presidencia finaliza la sesión a las veintiuna horas y veinte minutos del 
día al principio indicado. 
 
 Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la 
presente certificación por orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa 
en Doña Mencía a quince de mayo de dos mil trece. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa, 
 
 
 
 
 Fdo. Juana Baena Alcántara. 


